
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2013-00492-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, aportado por el co- demandado RAFAEL 
ALBERTO GARAY, referente a expedir el oficio  de levantamiento de medidas,  
dirigido al BANCO BBVA. 
 
El Despacho, ordena librar OFICIO con destino al Banco BBVA, comunicándole 
sobre el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre las cuentas de ahorro, 
corrientes o cualquier otro título bancario que posea el demandado RAFAEL 
ALBERTO GARAY. 
 
Tal medida fue comunicada, mediante oficio No. 294 del 17 de febrero de 2014 
(véase en la página 140). Lo anterior teniendo en cuenta que el presente proceso 
terminó por pago total de la obligación, mediante auto del 01 de junio de 2016 (véase 
en la página 84 del cuaderno principal). Líbrese la comunicación mencionada 
mediante el Centro de Servicios. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 04) 
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